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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Radicado: 2023-101 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

El Despacho en aplicación del inciso primero del artículo 286 del C. G. P., 

procede a corregir el auto de fecha 13 de marzo de 2023, únicamente 

respecto el numeral segundo del resuelve, toda vez que se incurrió en error 

de digitación al escribir que se remitiría el expediente a la oficina judicial de 

Cartagena, cuando lo correcto, era indicar que se remitiría a la oficina 

judicial de Villavicencio; en consecuencia, quedará así:  

 

“PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA de la referencia, de acuerdo 
con lo señalado en la motivación de este proveído.    
  
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina judicial de Villavicencio, para 
que el mismo sea repartido entre los Juzgados Civiles Municipales de 
Villavicencio (Meta), procédase por secretaría.   
  
TERCERO: PLANTEAR desde ya CONFLICTO DE COMPETENCIA NEGATIVO, 
en caso de que la autoridad judicial a quien le sea repartido el proceso se 
declare a su vez incompetente para conocer del trámite”. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ERIKA MAGALI PALENCIA 

JUEZ 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 33, 
PUBLICADO EL DIA 16 DE MARZO DE 2023 EN EL 
MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-
municipal-de-bucaramanga 

 
 
 
 
 
 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 
SECRETARIA 
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